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Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente
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6064 Anuncio de Información Pública relativo al Estudio
de Impacto Ambiental del Proyecto de
Acondicionamiento de finca para uso agrícola, en el
término municipal de Fortuna, con el n.º de
expediente 771/00 de E.I.A., a solicitud de Bortubo,
S.A.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del
R.D. 1.131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del R.D.L. 1.302/1986, de 28
de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, y según lo que
establece el Anexo I de la Ley 1/95, de Protección del Medio
Ambiente de la Región de Murcia, en su apartado 2.9.a), se
somete a información pública el Estudio de Impacto
Ambiental del Proyecto de Acondicionamiento de finca para
uso agrícola, en el término municipal de Fortuna, con el n.º
de expediente 771/00 de E.I.A., a solicitud de Bortubo, S.A.,
con domicilio en Ctra. Murcia-Fortuna, Km.12, 30620-Fortuna
(Murcia), con el fin de determinar los extremos en que dicho
Estudio debe ser completado.

El Estudio estará a disposición del público, durante el
plazo de 30 días, en las dependencias del Servicio de
Calidad Ambiental de la Secretaría Sectorial de Agua y Medio
Ambiente, sito en C/ Madre de Dios, n.º 4, 30071-Murcia.

Concluido este trámite se realizará la Declaración de
Impacto Ambiental donde se determine la conveniencia o no
de realizar el proyecto y en caso afirmativo fijará las
condiciones en que debe ser ejecutado, y se remitirá a la
Secretaría Sectorial de Medio Ambiente, como órgano
sustantivo que autoriza la actividad.

Murcia, 3 de mayo de 2001.—La Secretaria Sectorial de
Agua y Medio Ambiente, el Jefe del Servicio de Calidad
Ambiental, Francisco Victoria Jumilla.
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Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud
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6355 Resolución del Director Gerente del Servicio
Murciano de Salud, por la que se convocan ayudas
y se establecen reglas para su solicitud y
concesión, a empresas de la Región de Murcia,
entidades locales y entidades sin fin de lucro, para
colaborar en la financiación de la contratación y
reinserción socio-laboral de personas con
problemas de drogodependencia en fase de
deshabituación.
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La Ley 6/1997, de 22 de octubre, sobre “Drogas, para la
prevención, asistencia e integración social”, recoge entre sus
objetivos generales, el de propiciar el desarrollo de
programas específicos dirigidos a conseguir la integración
social de drogodependientes.

El Plan Regional sobre Drogas, en su actuación
número 54 recoge como objetivos específico el de aumentar
las ayudas al empleo de drogodependientes en proceso de
deshabituación.

Es intención del Servicio Murciano de Salud colaborar
en su consecución mediante el otorgamiento de ayudas a
entidades ubicadas en la Región de Murcia, que contraten a
drogodependientes en proceso de deshabituación, y faciliten
puestos de trabajo en aquellos casos en los que esto
suponga una contribución importante para mejorar su
proceso de integración social.

Por todo ello, de conformidad con los criterios fijados
por el Consejo de Administración, en su sesión del día 26 de
marzo de 1997, y en uso de las facultades que me otorga el
artículo 4 del Decreto 5/1995, de 17 de febrero, por el que se
regula la estructura y funciones de los Órganos de
Administración y Gestión del Servicio Murciano de Salud,
modificado por el Decreto 6/1997 de 24 de enero, dicto la
siguiente:

R E S O L U C I Ó N

1.- Objeto.
La presente Resolución tiene por objeto convocar, para

el presente ejercicio, ayudas destinadas a empresas, a
entidades locales y a entidades sin ánimo de lucro ubicadas
en la Región de Murcia, con la finalidad de colaborar en la
financiación de los gastos que se deriven de la contratación
laboral de personas afectadas por problemas de
drogadicción, que se encuentren en tratamiento de
deshabituación y en fase de clara recuperación social.

Las ayudas, se concederán con cargo a los
presupuestos del Servicio Murciano de Salud, para el
ejercicio 2001.

2.- Beneficiarios.
1.- Podrán solicitar estas ayudas:
A.- Las empresas ubicadas en la Región de Murcia, en

cualquiera de los dos casos siguientes:
a) Empresas legalmente constituidas, con sede social

o centros de trabajo en la Región de Murcia, que establezcan
relaciones laborales con alguna de las personas con
problemas de drogadicción, propuestas por el Servicio de
Empleo del Centro de Día Heliotropos, que se menciona en
el punto 6 de la presente resolución, mediante la
formalización del correspondiente contrato de trabajo, en
cualquiera de las modalidades reconocidas por la normativa
laboral.

b) Empresas que prorroguen los contratos celebrados
en el año 2000, al amparo de la Resolución del Director
Gerente de fecha 12 de enero de 2000, por la que se
convocaban subvenciones y se establecían reglas para su
solicitud y concesión, a empresas de la Región de Murcia,
para colaborar en la financiación de la contratación y
reinserción socio-laboral de personas con problemas de
drogodependencia y fase de deshabituación, y que sean
propuestas por el Servicio de Empleo del Centro de Día
Heliotropos.


